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Conforme al artículo 122 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público los consorcios estarán sujetos al régimen de 
presupuestación, contabilidad y control de la Administración Pública a la que estén 
adscritos. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que 
será responsabilidad del órgano de control de la Administración a la que se haya 
adscrito el consorcio. 

 
Debido a que CONSORCIO DE RESIDUOS PLAN ZONAL 6, AREA DE GESTIÓN A1, 

(en adelante la Entidad), está adscrito a la Excma. Diputación de Alicante es nuestra 
responsabilidad llevar a cabo la auditoría de sus cuentas anuales, que ha sido 
recogida en el Plan de Auditorías 2021 formulado por esta Intervención General de 
Fondos el 14 de julio de 2022. 

 
La Intervención General, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 

168 de la Ley Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de la Entidad, que 
comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de 
resultados económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio  neto, el 
estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en 
dicha fecha.  

 
La Cuenta General a que se refiere el presente informe fue aprobada 

inicialmente por la Junta General de la Entidad, en sesión de fecha 1 de septiembre  
de 2022 y remitida a la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para su estudio en 
la Comisión Especial de Cuentas y posterior aprobación por el Pleno en Sesión de  
14 de septiembre de 2022. 

 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la 
sección  Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas 
anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
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patrimonio y de la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2021, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
y la normativa presupuestaria que resulten de aplicación y, en particular, con los 
principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

 
Además, se observa que el estado de liquidación del presupuesto que forma 

parte de las cuentas anuales cumple razonablemente las reglas y normas 
presupuestarias aplicables a la Entidad.   

 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa 
reguladora de la actividad de cuentas vigente para el Sector Público en España. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de las cuentas anuales” de nuestro informe. 

 
Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de 

ética y protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las 
cuentas anuales para el Sector Público en España, según lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 

 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 

una base suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 
 
Durante el desarrollo de nuestros trabajos se ha puesto de manifiesto que  en 

la documentación facilitada por la Entidad no consta póliza de crédito que dé 
cobertura a sus instalaciones técnicas, cuyo precio de adquisición asciende a 
393.028,00 euros. 

 
Respecto a los bienes o derechos que componen el activo, no consta  que la 

Entidad haya aprobado un  inventario de bienes y derechos, conforme a lo exigido  
en el artículo 17 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.  Además, en la Memoria no se 
incluye información detallada del inmovilizado por lo que no resulta posible 
analizarlo con detalle. En consecuencia, se establece esta salvedad por limitación al 
alcance. 
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Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro 
juicio profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el 
contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la 
formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 
separado sobre estas cuestiones. 

 
El Consorcio como ente gestor de los residuos del Plan Zonal de Residuos Zona 

6, Área de gestión A1, presta servicios de valorización y eliminación de residuos 
urbanos o municipales. Está integrado por la Generalitat Valenciana, la Diputación 
Provincial de Alicante y por los Ayuntamientos Consorciados. En cuanto a la 
financiación de los gastos del Presupuesto del ejercicio 2021, las principales fuentes 
de financiación están constituidas por las transferencias realizadas por las entidades 
consorciadas para atender los gastos corrientes del Consorcio. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 23 de lo Estatutos y, teniendo en cuenta la modificción 
de los mismos aprobada por Junta de Gobierno de 3 de marzo de 2016, corresponde 
el 19% a la Generalitata Valenciana, el 21% a la Diputación de Alicante y el restante 
60% a los municipios consorciados en proporción al número de habitantes.  

 
Estos ingresos han sido considerados como cuestiones claves de auditoría, 

tanto en lo que se refiere a su relevancia como por la adecuada imputación temporal. 
 
Los procedimientos de auditoría han consistido en la confirmación de saldos y 

transacciones y la realización de procedimientos alternativos, el análisis de la 
naturaleza económica de las transacciones y saldos, verificación del tratamiento 
contable realizado por la Entidad, así como la revisón de la información revelada en 
la Memoria de acuerdo con el marco de información financiera de aplicación.  

 

  El órgano de dirección es responsable de formular las cuentas anuales 
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que 
considere necesario para permitir la preparación de las cuentas anuales libres de 
incorreción material, debida a fraude o error. 

 
En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de dirección es responsable 

de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
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empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si el órgano de dirección tiene la intención o la obligación 
legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra 
alternativa realista. 

 
 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas 
anuales en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas para el Sector Público vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

 
- Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las 

cuentas anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la 
elusión del control interno. 
 

- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 
- Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por el órgano de dirección. 
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- Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de dirección, 
del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las 
cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la 
causa de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 
- Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren 
expresar la imagen fiel. 

 
- Nos comunicamos con el órgano de gobierno (denominación según el 

régimen jurídico aplicable) en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 
- Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de 

gobierno de la entidad, determinamos las que han sido de la mayor 
significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del período actual y 
que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

 
 

A 31 de diciembre de 2021 la Entidad no dispone del correspondiente 
inventario aprobado y valorado de derechos y bienes, no cumpliéndose así el Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales. 

 

Alicante, en la fecha de la firma electrónica. 
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